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9." El personal militar que sea admitido para tomar parte
en este concurso-oposición efectuará los viajes de ida y re
greso por cuenta del Estado, sin derecho a peTc~pción de de
vengo alguno de carácter extraordinario.

El personal civil lo efectuará por su cuenta.
10. El Tribunal examinador estará presidido por un Jefe

del Cuerpo de la Guardia Civil, y como Vocales los dos Direc
tores de Música del mismo.

11. Los programas con arreglo a los cuales se han de ve
rificar los ejercicios son los publicados en la Orden de 21 de
octubre de 1941 (",Diario Oficial» núm. 240).

Madrid, 8 de noviembre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 4. de diciembre de 1971 por la que se
anuncia convocatoria para cubrir por oposición
quince plazas en el Cuerpo Auyiliar de Practican·
tes de Sanidad Militar.

Se anuncia oposición para cubrir quince plazas en el Cuerpo
Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar, que se desarrollará
con arreglo a las Instrucciones que se aprueban por la presente
Orden y se publican a continuación, según los programas apro
bados por Orden de 29 de enero de 1965, publicados en el apén
dice número 2 de la ..Colección Legislativa» del mismo año.

Dicha oposición se ajustará al siguiente calendario:

Admisión de instancias, hasta el 31 de diciembre próximo.
Sorteo de tandas, el 11 de enero de 1972.
Comienzo de las oposicioúes, el 22 de enero de 1972.
Incorporación de los aprobados a la Academia de Sanidad

Militar para realizar el Curso de Capacitación, el día 1 de
marzo de 1972,

Fin del Curso de Capacitación y salida de la Academia. el
día 30 de junio de 1972.

Madrid, 4 de diciembre de 1971.

CASTA NON DE MENA

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CONVO
CATORIA DE INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE

PRACTICANTES DE SANIDAD MILITAR

1. Disposiciones generales.

1.1. Podrán concurrir los aspirantes, militares o civiles, que
reunan las condiciones siguientes:

1.1.1. Aspirantes mili tares:

Poseer el título de Practicante en Medicina y Cirugía o de
Ayudante Técnico Sanitario.

No exceder de cuarenta años- de edad, cumplidos dentro del
natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición.

Tener aptitud física para el desempeño de las funciones de
Practicante de Sanidad Militar.

Merecer informe favorable de su Jefe natural.
Estar prestando servicio militar activo en la fecha de pu-

bl icación de la convocatoria.

L1.2. Aspirantes civiles:

Ser español.
Poseer el titulo de Practicante en Medicina y Cirugía o Ayu

dante Técnico Sanitario.
No exceder de treinta y un años de edad, cumplídos dentro

del natural en que tengan lu¡;ar los ejercicios de la oposición.
Para los aspirantes comprendidos en el epígrafe 1,4 de estas

instrucciones, se amplía el límite de edad en el sentido de que
no deberá exceder de los treinta y cinco años_ cumplídos dentro
del natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición.

Haber prestado, durante un año por lo menos, servicio mili
tar activo, de cualquier clase, en las Fuerzas Armadas, sinoota
desfavorable.

Quedan dispensados de dicho año de servicio los que, por
sostén de familia, hayan disfrutado o disfruten prórroga de
primera clase, siempre que se encuentren comprendidos en el
apartado 1.4.

Carecer de antecedentes penales, no encontrarse procesado
ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro
oficial de enseñanza.

1.2. Quedan facultadas las autoridades militares y la Aca
demia de Sanidad. Militar para comprobar si los aspirantes.
por su conducta pública y prívada, son dignos de pertenecer a
las Escalas Profesionales del Ejército.

1.3. La admisión se solicitará mediante instancía·dirigida al
Coronel Médico Director de la Academia de Sanidad Militar,
calle de los Ingenieros, numero 6, Carabanchel Bajo (Madrid),
con arreglo al modelo que para aspirantes militares o civiles
se inserta a continuación, y a la que deberá- acompañarse los
siguientes documentos:

1.3.1. Aspirantes militares:

Copia de la hoja de servicios o filiación.
Copia de la hoja de castigos.

1.3.2. Aspiradtes 'civiles:

CerWicado del acta de nacimiento, legalizada si fUera expe
dida en Colegio Notarial de residencia distinta a la de la Aca
demia.

Certificado del Jefe del Cuerpo donde hubiese prestado servi
cios, en el que se acredite el tiempo que permaneció en el
mismo y conducta observada.

Certificado dd Registro Cent.ral de Penados y Rebeldes de
no haber sufrido condena.

Certificado de buena conducta expedido por el Gobierno Ci
vil de la provincia, excepto para los resídentes en Madrid, que
habrá de expedirlo la DirecCión General de Seguridad.

Los aspirantes harán en sus instancias declaración jurada
expresa de no encontrarse procesados, no haber sido expulsados
de ningun Cuerpo del Estado o Centro olidal de enseñanza.

1..1.3. En ambos casos:

Título de Practicante de Medicina y Cirugía o de Ayudante
Técnico Sanitario o test.imonio notarial de estar en posesión
del mismo.

En su defecto, justificante o testimonio notarial de haber
hecho efectivos 106 derechos de expedición del referido título
o un certificado acreditativo de haber aprobado todas las asig
naturas de la carrera comprendidas en el plan de estudios y
estar, por tanto, en condiciones de solicitar aquél cuando se
desee.

En este último caso, a la incorporación a la Academia, si
hubiera obtenido plaza, debeni presentar el citado título o jus~

tificante de haber abonado los derechos de expedición del
mismo.

Dos fotografías, tamaño carnet, hechas de frente y descuw

bierto.
Estas fotografias llevarán al respaldo el nombre y los dos

apellidos del solicitante.
Cuando se trate de aspirantes milit.are,,:, las fotografías serán

precisamente de uniforme.

1.4. Los aspirantes, tanto civiles como militares, que sean
hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados de San Fer·
nando, hiíos o nietos de poseedores de la Medalla Militar in
dividual o huérfanos de militar profesional, honorífico o mili
tarizado, de cualquiera de los tres Ejércitos, muerto en campaña
o como consecuencia de sus resultas, o asesinado en zona roja,
sin menoscabo del honor militar, ingresarán sin ocupar plaza,
previa demostración de suficiencia, para. lo que es necesario
alcanzar nota minima de aprobado en cada una de las pruebas.

Para poder disfrutar estos beneficios deberán presentar cópia
legalizada de la Orden de concesión de los mismos, a cuyo
efecto habrán de solicitarlos con la antelación conveniente de
este Ministerio (Jefatura de Patronatos de Huérfanos Ml1ita~
res), quien indicará la documentación que en cada caso so
deberá acompañar a la petición de tales beneficios.

1.5. Los aspirantes militares cursarán sus instancias por
conducto reglamentario. Los civiles las presentarán para su
curso en los Gobiernos o Comandancias Militares de las plaza!!
de su residencia o más próximas a ellas si en ésta no existiera,
pero unos y otros lo harán con la antelación suficiente pa~a

que tengan entrada en la Academia déntro del plazo señalaao
en la convocatoria.

1.6. La Junta de Jefes del Cuerpo donde el aspirante milital'
preste servicio procederá a calificarlo en cad~ uno de los con
ceptos que se indican en el modelo de instaI?-cla. . .

Si el aspirante desempeñase a,lgun cometldo en re~~clOn con
el de Practicante de Sanidad Militar, la conceptuaclOn se ex
tenderá también a las condiciones profesionales para este ser
vicio.

El Jefe del Cuerpo estampará de su puño y letra l~s. nolas
de concepto e informe ampliatorio que le merece el solIcitante.

Las notas de concepto se expresarán por "Bueno.. o ..Tiene.. ,
las favorables; por "Mediano» o ..Poco», las ?~sfavorables.

1.7. Los Gobernadores o Comandantes MIlItares. ~ los Jef~s
de Cuerpo remitirán la documentación de los soliCItantes dI
rectamente a la Academia de Sanidad Militar antes de la fecha
fijada por la convocatoria. . .. ,

El personal perteneciente a la Guardl~.Clvl1 cursara su. do
cumentación por conducto de la DirecclOn General de dICho
Cuerpo.

1.8. Se considerará nula toda instancia que se ~'eciba por
otro conducto que no sea el señalado o q~e no se. ayuste a los
plazos o requisitos preceptuados en estas lllslrucClOnes.

1.9. Derechos de examen:

Los opositores satisfarán por derechos. de examen la c~~
tidad de 150 pesetas, que podrán abonar dIrectamente o remItir
pOI' giro postal a la Academia de Sanidad Militar antes de la
fecha en que cumple el plazo de admisión de instancias, a cuyo
Centro comunicarán en el último caso, el número y fecha del
giro; la no presentf;dóu, por cualquier causa, a los ejercicios
de la oposición, no da derecho a su devolución.

1.9.1. Quedan exentos de este pago:

Los huérfanos de personal de las Fuerzas Armadas..
Los huérfanos de Oficiales de complemento, profeSIOnales u

honoríficos, muertos en campaña o de sus resultas.
Los hijos, nielas o hermanos de Caballeros Laureados de

San Fernando.
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Los hijos y nidos de poseedores de la Medrilla Militar in
dividua!.

Los Suboficiales, profesionales o de complemento.
Las clases de lropa procedentes de alistamiento y las de

voluntariado; estas últimas con un i.l.ll0 de servicio, como mi
nimo, en la fecha de publicación de la convocatorÜL

2, Pruebas y calificaciones.

2,01. Los exámenes se verilicarán ~m la Academia de Sa
nidad Militar, dando comienzo en la fecha fijada por la con
vocatoria,

El sorteo de aspirantes, que se realizara en la Academia de
Sanidad el día señalado por la Orden de convocatoria, deter
minará las fechas en que los aspirantes deben presentarse a
examen. Dicho sorteo se verificará de la siguiente forma: Pre
viamente, se tendra calculado el número de tandas en relación
con el de aspirantes y confeccionada una lísla general por
orden alfabético de los mismos y en la que éstos se hallanín
distribuidos en tandas.

En el acto públíco se determinará· el orden en qUe! las tandas
han de realizar el examen.

La Academia comunicará oportunamente a los interesados la
fecha en qUe deberán presentarse para realizarlos.

El Director de la Academia, a la vista del número de opo
sitores admitidos, propondrá a este Ministerio {Estado MaYal
Central, Dirección General de Instrucción y Enseñanzal el nú
mero de Tribunales necesarios y composiéión de los mismos

2.02. La oposición abarca¡'H las siguientes pruebas'

Reconocimiento facultativo. El Tribunal Médico emitirá su
dictamen ateniendose al cuadro médico de exclusiones del Re
glamento de la Ley General del Servicio Militar. aprobado por
Decreto de 6 de noviembre de 1969 {.. Boletín Oficial del Estado»
números 295 al 303) y modificación aprobada por Decreto de
23 do julio d~ 1971 (~Diario Oficial~ número 237J, ya lo dispuesto
para los aSplrantcs a ingreso en las Academias Militares.

Desarrollo oral de un tema de anatomia, fisiología e histolo
gía, de otro de materia médica e higiene v de un t.ercero 30bre
m~terias quirúrgicas. Tiempo máximo para cada tema, diez
mInutos.

Desarrollo de dos prácticas de las cuarenta y ocho de las qua
consta el programa de este ejercicio. Para ello se dividirán en
dos grupos de veinticuatro, debiendo efectuarse una de cada
grupo. Tiempo máximo para las dos prácticas, quince minutos.

DesarrolJo escrito, en un plazo máximo de hora y media, do
un tema de los de la cuarta prueba que figuran en el pro
grama, aprobado por Orden de 29 de enero de 1965 y publi
cado en el apéndice número 2 de la <·Colección Legislativa" '1el
mismo año.

2.03. En la pruúba primera (n'!conocimiento facultativo). se
aplicarán simplemente las calificaciones ~Apto» o "No apto".

Las pruebas segunda, tercera y cual'ta snTan objeto de (;a
UficaCÍones numéricas, con arreglo a la escala siguiente:

Diez: Sobresaliente.
De ocho a nueve novonta v nueve Muy bueno.
De cinco a siete noventa y' nueve: BUeno.
De dos a cuatro noventa y nueve: Mediano.
De cero a uno noventa y nueve: Malo.

La prueba segunda so calificará con la media aritmética de
las notas obtenidas en cada uno de los tres temas.

2.04. Para superar la oposición es preciso obUm0r nota igw:¡l
O superior a cinco en cada una de [as pruebas.

2.05. Todas las pruebas serán eliminatorias. La no aproba
ción de una cualquiera supondra la exclusión de las restantes.

2.06. ~ar~ la debida po:gderación de las pruebas, se estable-
cen los slgUlentes coeficientes de importancia:

Segunda prueba: Cuatro.
Tercera prueba: Cuatro.
Cuarta prueba: Dos.

2.07. Del resultado de las pruebas de cada 0xamen, los Tri
bunales levantarán acta por triplicado, con expresión de las
calificaciones obtenidas por ios opositores, las cuales serán
remitida;~ al Coronel. Médico Director de la Academia para su
aprobaclOn. Las relaclOnes de q\úenes hayan aprobado las prue
bas se. publicar~n diariamente, excepto la última prueba, que
se reglrá por lo dispuesto en el apigrafe 3.1.

2.08. Si la calificación obtenida fuese favorable en todas las
pruebas, la suma de los productos de cada nota por el coefi
cient~ asignado a la respectiv.a. prueba, dividida por la suma
de dIChos coeficientes, determinará la calificación final que
corresponda al aspirante.

2.09. Los aspirantes que no se presenten a reconocimiento
fac~ltativo o a exa~en en los días que tengan señalados, se
entwnde que ram.melan, perdiendo todos los del'echos.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad o
lustificado motivo, anteriores a la fecha señalada para la prl~
mera prueba, o simultáneos con ella, el aspirante lo comunicará
por escrito al Coronel Médico Director de la Acad0mia. acom
pañando los' oportlmos certificado!>.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa
que motivó la falta de presentación, deberá presentarse en la
Jefatura de Estudios de la Academia para que le sea señalada
nueva fecha.

Dicha Jefatura designará la tanda a que debe incorporarse'.
que será una de las más inmediatas a la fecha de presentaciót:.
bien entendido que ésta no podrá rebasar la del día señaladv
para empezar los exámenes la última tanda y que de ninguna
manera podrá el aspirante examinarse de más de un ejercicílJ
diario.

2.10. El aspirante que, después de empezar una prueba, de
sista de continuarla, se entiende que renuncia al examen. Si
una vez comenzada ésta tuviera que ret.irarse por causa de
enfermedad lo manifestara. al Presidente del TribunaL El as
pirante será reconocido por un Médico militar designado para
actuar en la oposición, y si fuere legitima la causa alegada,
podrá el Director autorizar la nueva admisión a examen en
las condiciones que determina el epigrafe anterior.

2.11. Cuando la enfermedad ocurra entre dos ejercidos, el
aspirante dará noticia escrita al Director de la Academia. quien
dispondrá el reconocimiento facultativo y, una vez dado de ::tlta,
se fijara la fecha de examBJ"l de los eíercicios siguientes, con
las limitaciones que señala el epígrafe 2.09.

3. Adjudicación de las plazas.

::1,1, El Coronel Médico Director de la Academia someterá
a la aprobaCÍón de este Ministerio (Estado Mayor Central. Di
rección General de Instrucción y Enseñanza) la reiación con
ceptuada de los oposüores y las adas correspondientes de los
que hayan de constituir la promoción de ingreso, teniéndose en
cuenta a este efecto que sólo se consideraran aprobados defi
nitivamente aquellos aspirantes que, relacionados por orden de
mayor a menor puntuación final, les corresponda ocupar las
plazas anunciadas, considerándose eliminados los que no ten
gan cabida en ellas, pues no podrá haber otra ampliación que
la derivada de la aplicación de lo dispuesto en el epígrafe 1.4
de estas instrucciones.

3.2, En caso de igmlIdad de pun tutlción tendrá preferencia:

Entre un militar y U11 paisano: E; militar.
Entre dos militares: El de mayor empIco y a igualdad de

éste, 01 más antiguo,
Entre dos civiles: Primero. huérfano de militar; segundo,

hijo de militar; tercero, el de mayor edad.

4 Curso de capacitación.

4.1. Los aspirantes a los que se adjudique plaza se incOl·
porarán, haCÍendo el viaje por cuenta del Estado, a la Aca
demia de Sanidad Militar el dia fijado para la incorporación en
la Orden de convocatoria, a las diez horas, para seguir un
curso de cuatro meses de duración. en régimen de internado,
que abarcará las siguientes materias:

4.1.1. Grupo primero:
Táctica elemental.
Nociones de logística y Uro
Educación moral y virtudes militares y nociones de psico·

logia militar.
- Ordenanzas.
Régimen interior.
Justicia militar.

4.1.2. Grupo segundo:
Organización militar en general y especial de Sanidad Mi

litar.
Material sanitario.
Los serviCÍos sanítarios en guarnición {hospitales. Cuerpos

armados, plazas, etc'>.
Estudio detallado de la misión del Practicante en los mismos.
Los servicios sanitarios en campaña (estudio detallado de la

misión del Practicante en cada escalón y en las diversas situa
ciones ofensivas y defensivas),

4,1.3. Grupo tercero:
Higiene militar {nociones de epIdemiología desinfección des

insectación y defensa y proteCCIón contra agreSIOnes A B Q l.
Cirugía militar.
Las heridas de guerra y principios y normas de conducta

derivados de su conocimiento.
Estudio detallado en cada escalón.
Legislación sanitaria.
Documentación sanitaria.
4,1.4. Cuarto grupo:

Educación físicll y deportes de aplicación militar.
Deontología,

4.1.5. Quinto grupo:

Enseñanza de laboratorio.
Reanimación y transfusión de sangre.

4.2. Los alumnos causarán alta en la Academia de Sanidad
Militar en la Revista de Comisaría del día primero del mes que
se fije para su incorporación. Los procedentes de militar en
activo causarán baja en sus Cuerpos de desUno por fin del mes
antel'iOI' al de la incorporación.
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Los alumnos, a su ingreso en la Academia. disfrutaran del
sueldo q-ue determina la Ley 14/1971, de 19 de junio de 1971
("Boletín Oficial del Estado» número 148 y "Diario Oficial del
Ministerio del Ejército» número 14OJ.

A Jos que al ingresar fuesen casados o solteros con familia
que viva a sus expensas, la Academia les rcc!amani el importe
del internado con cargo al número orgánico 1402-144 del pre
supuesto vigente,

La documentación de los alumnos de procedencia militar
radicará en la Academia durante la duración del curso

4.3. Los Practicantes alumnos usarán durante su permanen~

cía en la Academia el uniforme que para Practicant.es de se
gunda deteTmina el Reglamento de Uniformidad vigente, pero
sin divisas de Bt:igada, y para el régimen interior de la misma,
01 uniforme de instrucción reglamentario.

En formación. desfiles, paseos y actos que expresamente
;;0 ordene, llevaran el cordón blanco; distintivo de Practicante
alumno.

A los huérfanos de guerra e hijos de GeneraL Jefe, Oficial.
Suboficial o asimílados o de personal del Cuerpo Auxiliar
Subalterno y contratados de Jos tres Ejercitas, a los Subon
dales y a las clases de tropa que lo sean al solicitar y tom:.lr
part.e en la convocatoria, les será facilitado por la Academia
el oquipo reglamentario, con cargo al número orgáníco 14·02-14:1
del vigente presupuesto, A los rest.antes huerfanos de militar,
e! equipo les será facilitado en la misma forma, si bien con
cargo al Patronato de Huérfanos correspondiente.

4-.4. El curso podrá. repetirse una sola vez por enfennedad,
debidamente justificada, o por haber resultado "No apto,' Esta
f'epetíción se efectuará precisamente con los aprobados en la
oposición siguiente a la que ingresó el interesado.

4.5, Los alumnos que superen el curso seran promovidos
a Practicante de segunda (con asimilación de Brigadas), es
calafonil.lldose por orden de mayor a menor conceptuación
obtenida en el curso.

En caso de empate, éste será resuelto con arreglo a lo dis
puesto en el epigrafe 3.2 de estas Jnst.rucciones.

4.6. El ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de
Sanidad Militar de los aspirantes que sean Oficiales de ':~cm

plemento o eventuales se regira por las bases siguii~nl.es,

4.6.1 Primera.~Oficialesde complemento,

Al ser promovidos a Practicantes de segundé\.. serón 'Jala
ddiniUva (Jula Escala de Complemento. Si por cualquier causCl,

que no afecte al honor' mil,tar, no terminasen sus estudios de
Practicant.e, continuaran en la Escala de Complemento con
el empleo que tuvieren.

4.6.2. Segunda.- Oliciales eventuales de complemento:

Al obtener plaza en las oposiciones suspenderán su forma
ción milítu¡' en la L P. S., quedando pendiente do terminar
sus est.udios para ingreso en el Cuerpo Auxiliar citado,

Si terminan estos estudios con aprovechamiento y, por tanto,
son promovidos a Practicantes de segunda, serán baja defini'"
tivumente en la Instrucción Premilitar Superior y en la Escala
do Complement,o.

Si por cualquier causa, qi.le no afecte al honor militar, no
terminan '>us estudios pe.ra Practicantes de segunda, se .'ein
corporarán en la I. P. S. para continuar su formación militar,
caso de seguir los estudios universitarios por los que fueron
admitidos en aquélla. En caso contrario. causarán baja en
la 1. P. S quedando de Sargentos de complemento.

4.7 Nota lin¡:¡l del curso'

4.7.1. Los alumnos Practicantes que terminen con aprove·
chamiento los estudios del curso serán promovidos a Practi
cantes de segunda del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sa~

nidad Militar, colocándose en el escalafón de su Cuerpo por
el orden que les corresponda, teniendo en cuenta la nota final,
que se obtendrá de la siguiente manera:

4.7.1.1 Coeficiente de imp<wtanda de cada grupo:

Grupo primero: Dos
Grupo segundo: rre!:>
Grupo tercero, Dos
Cond ucta' Tres

4.7.1.2 La suma de los productos de cada grupo por su coe
ficiente de imparjiW~ia y el de la conduct.a por el suyo res
pectivo se divido por la suma de dichos coeficientes; este cociente
i:lsi obtenido será la not.a final del curso.

En caso de empat.e, se tendrá en cuenta lo dispucslo en el
opigrafe ;1.2 de estas instrucciones.

4.7.2. Fn la nota final del cuarto grupo :,0 aplicarán sen~

cillamenlf' la'; calificaciones de ,Apto» o «No Hpto~.

MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES MILITARES, EN SOLICITUD DE TOMAR PARTE EN LA OPOS1CION PARA
EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE PRACTICANTES DE SANIDAD MILITAR

1.1">Íi/.H i

Don (n .,
oposición para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Pnlcticante'; ó" ~,'lllidHd

("Día!'io Ol'icial,· nÚnH'l"O

dosen tomar parto en la
Militar, anunciada por Ordt:'l1 d~' ... ,." ......:

CIRCUNSTANCIAS PAHTlCULARES 1)[1 .. ~OLICITANTr:

¿Es hijo de
.....~

w,ln convo~

, .• Destino (2) ~

{~Diarjo Oficial .. nunwnJ .1.
,¿;uCl:a"? ¿Es huérfano de milita!'?

Otros f:'-,t.udius que ha cursado
1.'1 d(~ las instrucciones por las que se rige

Arma o CW'IPO

AntigLlcdad en el c'lllpleo
¿Es huérfano <10

Región Militar ... ,.
Empleo
F<:'cha de nacimiento
Milit.ar? Títulos científícos que posee
Desea acogerse a los beneficios establecidos en el ('pjg~'afe

en toria, por el)

El firmante jura por Dios y por su honOI' ser cierto!" CUHn!.fY datoé cWlsigna ell eSÜt instancio. 11'1 f'l1contrún
dase procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo tl,·j E';l;:tdo n Cenia) Ofíeia! de Ensei'lanza, y .su estado
civil es de (4)

Gracia que no duda alcanzar d., V S CUYf-> vldd gUHnJ<> Dto" Illuc!l(l'; ;-lños.

a ti! de 19

sn COnONEL MEDICO DIRECTOR DE LA \("\1)1-:\11.\ !JF S,\"-:llJAD ~v'IILJJ '\!~ C;d!~' de, 103 lng-011icros. núml!,'O 13, CarabancheJ
Bn,jo. Madrid t9.

IJi Nombn: ~' dus apulliJi.Js. «(,n ;l1Ol\,lb,.uL¡s

12) Íl1díquesc si es de plltn1dlu o 8gl'('WH)O
13) Indíquese con df'lallQ la nlllSCI, esto es, si c'i '~;.'iHlllt ..-, es h;, d,' laUtNI{I" ]¡F'rhr,<, ck gU('l"i"il" !.'lC.

lo¡) ~oltero o casado,
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MODELO DE INSTANCIA

(Aspirantes militares)

CONCEPTUACI0N DE INFORMES

B. ti. del E.-Núm. 305

El aspirante al que '08 refíerc esta instancia, que cursa debidamente documentada, ha nlE'rtxidü en la Junta de Jefes la SI

guiente COntepl undón,

al Disciplina
Espíritu militar
Moralidad .
Comportamiento

b) Conducta privada .....
el Conducta en relacían cen
dJ Cualidades técnicas (1)

el Movimjenlo NUClfl':nt

...

Informe ampliatorio del Jefe del Cuerpo (2)

ISello del Clwrpd

a .... de de 19 .

U} Sólo paya los que desernpefl.en cO!l¡elido en relación Lon el Practicante de Sanidad 'HliL:H
(2) COD¡;íguese la ampliación de informe oue el Primer Jefe crea oportuno hacer sobre, I concepto que le lH{'l"eCe el intf'res:'O.do. Fn tor!t>

caso indi.cal"á si se cr",e al. aspirante con derecho <) no a lo que solicita.

MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES CIVILES, EN '-;OLlCITUD DE TOMAR PARTE EN LA OPOSICIQN PARA
EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE PRACTICANTES DE SANIDAD MILITAR

¡Póliza)

Don (1) " ....•...... " .

oposición para ingreso en e! Cuerpo Auxiliar de Pn;cticantes
....................................... (~Djal:'jo Oficial» número .l.

.................... desea tomar parte en 1<:1
de Sanidad Militar, anunciade por Orden de

CfHCUNSTANCIAS PARTIC ULAHES DEL SOLICITANTE

R('sidene'ia . Calle número , piso
Profesión Naturaleza __ Fecha de nacimiento
Unidad del Ejército donde prestó sus servicios y tieI' po de permanencia . ¿Es huérfano de

guerra? ¿Es huérfano de mjjjtar? (2) ¿~s hiju de militar? (3) Títulos científicos que posee .
Otros estudios que ha cursado . _ ". Desea acogerse a los beneficios establecidos en el epígrafe lA
de las Instrucciones po!' las que se r::ige esta convo( ¡itaria, por (4) .

El firmante jura por Dios y por su honor 3er (íertos ;:cuantos datos consigna en esta ínstancia, no encontnin
QOse procesado ni haber sído expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Centro Oneial de Enseñanza, y su estado
civil es de (5) ...

Gracia que espen"t alcanzar de V, S., CUYrl vijd guarde Dios muchos m"!os .

................. a de de 19 ;

(Firma)

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD \HUTAR. Calle de los Ingoniefos, número 6, Carabanchel BalO.
Madrid-19.

(1) Nombre y des ape1!idos, con mayuH,¡Jct5.
(2) Ind~qucse el nombre y dos a;wl1iebs ,]...¡ !-,'adrc, em;:,lro CiUP 're,;í,; y fecha de fall"{;ÍLücnto.
(3) lnd.~qu('se el nombre del padre y dos '-ij:>c,Hidos, empleo y d;:slít1O,
(4) lndlquúse (:on detalle la causa. est,a (5 si es hijo de laureado !\c('rf<1;l1o de guerra, etc.
es) Casado o [;olt0ro. ' .
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<Reverso)

1." Ccrfifkudo de nacimiúnto expedido en

2. Certificado del Jefe del Cucrpo donde prc>.;lo scrvjclo

3." Certificado del Registro Central de PenudoCi

4." Cúrtificado de buena conducta expedido por

n('b('ldt~s.

5." 1íttllo de Practicante de Cirugía y Medicina o de A)iucl<\!lte T;§enicQ Sanitario (o testimonio notarialJ.

6." Dos fctogr,afías iguales, de cinco pUl' ocho cenlímetro,;.

7. '

9,-'

MINISTERIO DE HACIENDA
NúmeTO

de
inSCn[Kl"n

Nombre ~' apGllidos

RESOLUCION de la Escuela de Esturlio8 Aduane·
ros por la que se hace pública la lista de sclici·
tan tes admitidos y excluídos a la oposición convo
cada para. cubrir plazas de alumnos en dicha Es
cuela.

Expirado el plazo de presentación de instancia,,; slllidtando
tomar parte en la oposición para cubrir plazas do alumnos en
la Escuela de Estudios Aduaneros, convocada por Orden del
Ministerio de Hacienda de 10 de septiembre de 1971 {d3oletin
Oficial del Estado» núm. 239. de 6 de- octubrd, y de confol'
midad con la norma siete .L.8 la misma, se hace pública la re·
lación de aspirantes admitidos y excluidos, todos ellos portene
cientes al grupo ..libre» señalado por Ley de 17 do julio de 1917.

Contra la presente Reso]ucíón, los interesados podrán in
terponer ]a reclamacíón prevista en 01 articulo 121 de la Ley do
Procedimiento Administrat;vo en el plazo de quinsc dias, ,,1
contar desde el siguiente al de la publícación de esta rdacióll
en el "Boletín Oficial del Estado",

Numero
de Nombre y apP]];(1.ns

ínscrípuón

Admítídos

1 D. José Ignacio Colino Salamanca.
2 D. José Luis Velarde GÓrriz.
J D. José Muñoz Carmcero.
4 D, Joaquín José BobiUo Fresco.
,') D. Jorge Durbán Acian.
6 D. Ricardo Bonany Rodrígnez.
7 D. Luis Miguel Abajo Antón.
8 D. He1í Calvo González,
9 D. Luis Carlos Zabalza Echávarri.

10 D. Antonio Galtier Martt
.11 D. Carlos Püzas Ashton.
]2 D. Antolín Vega Saiz.
11 D. Antonio Aguílera Manjón Cabeza.
14 D. Jesús Luis A. Alvarez-Cedrón Hunáridc'z.

15 D. J Han Carlos Fernandcz de la Cruz Gallardo.
16 D. Malluel Llor¿a Rodrigo.
17 D. Bafae! Rodríguez-Varo Val verde.
18 D. Carlos .lusé Soler López.
19 D. Alfonso de Parada y Herrero.
20 D. Vicente Ch6.rn Sánchez-Tubernero.
21 D. Enri.que Fernández Martílf.
22 D. Guilk-rmo López Lacomba.
23 D-Fn.ncisco López Soler.
24 D. Jf'SÚS Nebreda Pürez
25 D. Antonio Ruiz Va.
26 D, Joaquin de 1 Llave Larra,
27 D. Benito Hondarza FernÚndez.
2B D. Isidro López Cuadra.
29 D Rafael Garcia MOTa.
;}O D. Francisco Olivares Poza.
31 D. Luis Antón Batiste.
32 D. HilarlO Satorres Culucho
.'3,'3 D. Juan Lcopolda Roda Orúc.
34 D. Victoriano Pérez del MoraL
;)5 D. Eduardo Escudero Morcillo.
36 D. José Miguel Alija Torrejón
37 D, Julio Antonio Verdú Vázquez.
38 D, José Angel Alvarez Diaz.
39 D. German Quintero Ortiz,
40 O. Manue! Palazuelos Manso.
41 D. Adolfo Puerto Cordón.
42 D. David Subero Galán.
4:3 D Antonio Camprubí Barniol.
44 D. Juan José Fernández Vazquez.
45 D Jo<;(- Antonio Tortosa Mondéjar.

Rxcluídos

Nil1guno.

Madrid. ?,J de nnVlem'lre de 197L~-EI Secretario, Ramiro Ca·
sas.-V." B El Director de la Escuela. Eduardo Ronzano•.


